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vEditorial Heliodoros

1. Libros del Alumno:

«Derecho Laboral y Fiscals. Jesis Fernandez. FP2-3.°. 487
pesetas.

«Editorial Larrauris

1. Libros del Alumno:

<«Lengua Espafiola». Carmren Bosch y otra. FP1-2,9,
Betas,

770 pe-

«Editori@l Loépez Sutils
1. Libros del Alﬁmno:
«Matematicass. Concepcion Lopez Sutil, FP2-3.0. 633 pesetas.
«Editorial S. M.» —
1. Libros del Alumno:

«Etica Personals. A, Fernandez y otro. FP1:1.° 530 pesctas.

«Etica Comunitaria», A. Fernandez y otro. FP1-2.°, 450 pe-

setas
«Editorial Vicens Vives»

1. Libros del Alumno:

«Técnicas de Comunicacién ENLACES., J. Moncosi. FP1-1.°.
308 pesetas.

«Practicas de Electricidad FASEa,
532 pesetas. -

«<Practicas de Electricidad ANODOs. Equipo ETP. FPil-1.°,
725 pesetas. ’

<Técnicas de Coimunicaciéon NEXO». J. Moncoso.
466 pesetas. )

Equipo ETP. FPi-1.°,

FP1-2.0,

ORDEN de 21 de julio de 1982 por la que se auto-
riza la creacion del Departamento de Microbio-
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- sidad de Murcia. -

logia en la Facultad de Ciencias de la Univer- -

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creacién del Departamento
de Microbiologia en la Facultad de Ciencias, elevada por el
Rectorado de la Universidad de Murcia;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1242/1967,
de 1 de junio («Boletin Oficia 1del Estado» del 19), -

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creaciéon del Departamento de Mi-"

crobiologia en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Murcia, ‘

Segundo.—Por 13 Direccion General de Ordenaciéon Univer-
sitaria y Profesorado se adoptaran las medidas pertinentes pa-
ra el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en ]a presente
Orden. . .

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de
27 de marzo do 1982), el Secretario de Estado de Universi-
dades e Investigacién, Saturninc de la Plaza Pérez.

Hmo. Sr. Director general de Ordenaciéon Universitaria y Pro-
fesorado.

ORDEN de 21 de julio de 1982 por la que se autori-
za la creacién del Instituto Universitario de Ener-
gias renovables de la Universidad Politécnica de
Madrid.
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Ilmo. Sr.: Vista la”propuesta formulada por la Universidad
Politécnica de Madrid de creacién de un Instituto Universitario
de Energias Renovables; teniendo en cuenta el informe favora-
ble de la misma y de la Comisi6én Permanente de la Junta Na-
cional de Universidades, asi como lo dispuesto en el articulo 73
de la Ley General de Educacion,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la creacién del Instituto Universitario de
Energias Renovables en la Universidad Politécnica de Madrid.

Segundo.—La creacion del Instituto de Energias Renovables
no lila. de representar, en ningun caso, incremento del gasto
publico.

Tercero.—Autorizar a la Direccion General de Ordenaci6n "

Universitaria y Profesorado para dictar cuantas resoluciones
sean precisas para el desarrollo de la presente Orden. °

Lo digo a V. [. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27
de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e
Investigacion, Saturnino de la Plaza Pérez. . ’

Ilmo. Sr. Director genersl de Ordenacién Universitaria y Pro-
fesorado. ’

ORDEN de 22 de julio de 1982 por la que se autori-
za la creacién del Instituto Universitario I[beroa-~
mericano de Endocrinologia, Metabolismo y Nutri-
cién; adscrito a la Universidad de Santiago.
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Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Santiago
de que se autorice la creacion del Instituto Universitario Iberoa-
mericano - de Endrocrinologia, Metabolismo y Nutricién, como
adscrito dicha Universidad, y se apruebe el Convenio de ads-
cripcién suscrito con la Asociacion de Investigaciéon .y Espe-
cializacién sobre témas Iberoamericanos. -

Visto lo dispuesto en el articulo 73.6 de la Ley General de
Educacion, -

Este Ministerio, con el informe favorable de la Junta Ndcional
de Universidades, ha dispuesto: )

Primero.—Autorizar la creacion del Instituto Universitario Ibe=
roamericano de Endocrinologia, Metabolismo y Nutricion, ads-
crito a la Universidad de Santiago, cuya titularidad ostentara
la Asociacién de Investigacién y Especializacién sobre temas
Iberoamericanos.

Segundo.—Aprobar el convenio de adscripcién suscrito entre
la Universidad de Santiago y la Entidad titular del Instituto
Universitario a que se refiere el apartado anterior, que no impli-
cara incremento de gasto publico. C )

Tercero.—Autorizar a la Direccién General de Ordenacién
Universitaria y Profesorade para dictar cuantas resoluciones
sean precisas para-el desarrollo de la presente Orden.

Lo 'digo a V. l. para su- conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. :

Madrid, 22 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27
de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e
Investigacion, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenacién Universitaria y Profe-
sorado.

~

ORDEN "de 27 de julio de 1982 por la que se
hace publica la relacion de aprobados en los cursos
para la formacion de Profesores especializados en
Pedagogia terapéutica, convocados por Orden de
11 de febrero de 1081.
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Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 11 de febrero de 1981
(«Boletin Oficial del Estado» de 14 de marzo), se convocaron
cursos para la formacion de Profesores especializados en Peda-
gogia -Terapéutica a desarrollarse en las capitales que se indican
en la misma )

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el
anexo & esta Orden las fases teérica y préactica previstas en
el punto catorce de la convocatoria, procede dictar la oportuna
Orden ministerial que autorice la expedicién- del titulo corres-
pondiente. ) c

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar aptos a los Profesores que se relacionan
en ol anexo a esta Orden, los cuales han superado satisfacto-
riamente los periodos tedrico y préctico han cumplido los
requisitos previstos en la Orden ministerial de la convocatoria.

Segundo.—A los Profesores aprobados se les expediré4 por el
Ministerio de Educaciéon y Ciencia el titulo de Profesor especia-
lizado en Pedagogia terapéutica, con los efectos legales que de-
termina la legislacién vigente. ,

Tercero.—Los interesados presentaran en la Direccién Pro-
vincial de Educacién y Ciencia de la localidad donde hayan
realizado el curso la siguiente documentacién necesaria para la
expedicion del titulo: :

1.° Instancia debidamente reintegrada, solicitando el corres-

| pondiente titulo.

2.9 Hoja de servicios, o partida de nacimiento en el caso de
Profesores no funcionarios.

3.° .Papel de pagos gl Estado por importe de 1.100 pesetas.

4.° Péliza de 100 peselas para reintegro del titulo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. Il

Madrid, 27 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27
de marzo de 1982), el Subsecretario de Educacién y Cienoia,
Antonio de Juan Abad. ) :

‘Iimos. Sres. Directora general del Instituto Nacional de Educa-

cién Especial y Directores provinciales de Educacién y°
Ciencla. )
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Ciudad Real

Aliseda Aliseda, Guadalupe.
Alvaro Martinez, José.
Amador Fresneda, Juan Angel.
Brifias Martinez, Carmen.
Céceres Arranz, Jacinto.
Carrazén Cortés, M.* del Carmen.
Castro Iniesta, Gemma E,. de.
Claver Espadas, M.* Fernanda.
Cerdan Garcia, Jorge.
Contreras Contreras, Meroedes.
Dominguez Mora, M.* de los Angeles.
Elipe Crespo, Pedro Antonio.
Encinas Cantos, Josefa.
Fernéndez Fernandez, Laura.
Fernandez Ferndndez, M.* Josefa.
Fernéandez Julian, M2 Rocfo.
Fornandez Pérez, Bernardo.
Garcia - Casarrubios Garcfa-Bustamante,
Fernando.
Garcia Gonzélez, Manuela,
Guiza Lépez, Emilia.
Gutiérrez Alonso, Ana.
Hernindez Muiioz, M.® Emilia,
Hernandez Sanchez, Juana M.*
Jiménez Sanchez, Manuela.
Le6n Velasco, Isabel.
Lorenzo Marcos, Fernando.
Maestre Gutiérrez, Josefa.
Marin Prado, Lorenza. :
Maroto Murioz, Adela.
‘Méarquez Ruiz, Bienvenida.
Martinez Garcia, Concepcién.
Mayoral G6mez, Emilia.
Molina Asensio, Sacramento.
Monteagudo Elvira, Jesiis.
Morejudo Martinez, M.®* Josefa.
Nieto Arévalo, Estrella.
Nuifiez Martin, Amalia Isabel.
Olivares Lépez, José Luis.
Ortega Moreho, Andrés.
Paramio Lépez, Félix.
Pelaez G6mez Amparo.
Pérez Martin, José Antonio.
Predo Moral, Francisco. -
Prado Rodriguez, M.® Rosa..
Ruiz Diaz-Araque, Olvido.
Ruiz Lépez de Lerma, José.
Quintanilla Barba, Pilar.
Sanchez Pérez, Jesus Francisoo.
Serrano Luengo, Trinidad.
Simén Moreno, M.® Pilar.
Torre Fernandez, José Luis de la.
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ORDEN de 13 de agosto de 1982 por la que se
autoriza el funcionamiento del Centro-Residencia
Publico de Educacién Especial <Pablo Picasso» de

ANEXO QUE SE CITA
Velarde Calero, M.* del Prado.

Victoria Chico, Paula.
Zurita Martinez, M.® Angeles.

Murcia

. Andreo Noguera, Maria.

Aroca Pérez, José Antonio.
Berman Garcia, José Ramon.
Bernal Barba, Antonia.
Caballero R6denas, Miguel.

- Carmona Gémez, Luis.

Cayuela Miralles, M.® Socorro.

Cerezo Pérez, Francisco.

Checa Gutiérrez, Carmen.

Checa Martinez, M.2 Segunda.

Egea Cano, Damidn. -

Pérez Salmerén, Josefa.

Frutos Arjona, .Josefa.

Frutos Lépez, M.® Fuensanta.

Galiano Blesa, Josefina.

Garcia Riera, M.* Angeles.

Goémez Montiel, Jes\s.

Gonzalez Balanza, Aurelio José.

Guerao Ramirez, M.® Carmen.

Hernandez Bleda, Severiana.

Hernandez Esteban, M.* Teresa.

Hernandez Hernéndez, Casimira Espe-
ranza.

Herrero Fernandez, Felipe.

Lario Garcia de- Alcaraz, Francisca.
Lomas Quevedo, M.? Dolores.
Lépez Minguez, Miguel Angel.
Lépez Orenes, Francisco Javier.
Lucas Salmerén, Pedro.

Marin Marin, Josefe.

Marin Oliver, Antonio.

Marin Soler, Carmen.
Marin-Ordéniez Pérez, M. Dolores.
Martinez Bernal, M.® Juana.
Martinez Sanchez, M.® Luisa.
Martinez Velcarcel, Concepcién,
Montoya Zambudio, Angel.
Oliver Garcia, Cristina.

Ortutio del Rio, M.* Dolores.
Pérez Gonzalez, Josefa.

Rex Lépez, Vicente.

Rodriguez Salas, Engracia.
Romero Muiioz, Francisco.

Séaez Ruiz. Fuensanta.

Sambrana Morales, Antonio.
Sanchez Canillas, Juan Francisco.
Sanchez Cafizares, Adoracién.

Teruel Piera, Rosa M.*
Torred Lupién, Antonio.
Tovar Espinosa, Dolores. -
Vicente Lépez, Leonor.
Vigueras Hurtado, Antonio.

Santandér

Alonso Rodriguez, Flora.

Alpiste Gonzalez, Encarnacién.
Alvarez Sanchez, Angeles.
Alvarez Torrén, M.® Jesus.
Bermejo Diego, Javier.

Cacho Arce, M.® Begorfia.

Calzada Garcia, M.%-del Carmen."
Calvo Gémez, Angel.

Campos Cobo, Félix M.

Castafieda Goémez, Francisco.
Castresana Estrada, Hilario.
Cerrato ‘Rodriguez, Oscar.
Fernandez Gutiérrez, M.* Carmen,
Fonseca Marti, Ana Rosa.

Goémez Ugarte, M.® Victoria.
Gonzalez Bezanilla, M.* Valentina.
Gonzalez Fernandez, Joaquina.
Gonzalez del Pozo, Ricardo.
Gutiérrez Saiz, Inés.

Lastra Bengochea, M.® del Carmen.
Lopez Fernandez, Paulina.

Lopez Revuelta, M.* Concepci6n.
Lépez Vizcaino, Nieves.

| Maestro Guerra, M.® Luisa.

Margallo Toral, Rafael.

Matos Sanz, Rosalia.

Moreno Barrén, M.® Dolores.
Palacios Garcia, Miguel Angel.
Pelayo Barreda, Rosa M.2 -
Pellén Ruiz, M.® de] Carmen.
Petia Ruiz-Capillas, Rosa.
Pereda Pla, M.* Angeles.

Pérez Gutiérrez, José Vicente.
Reglero Ruiz, Roberto.
Reventin Concha, Ana M.2
Rivas Barreda, Alejandro M.
Rodil Hoyuela, M.* del Carmen.
Ruiz Fernandez, Felipe.

San Juan Ruiz, Paz Zulema.
San Miguel Lavin, Juan José.
Serrano Madrid, Consuelo.
Sobrén Fernandez, Rosa Cristina.
Sota Llanillo, José M.® *

Tagle Solérzano, M. Eugenia. -
Tarilonte Ganza, Carmen.
Torre Bolado, Enrique. .

MINISTERIO DE TRABAJO

Alcald de Henares (Madrid).

Nma. Sra.. Para dar cumplimiento al articulo segundo del
Real Decreto numero 162371982, de 25 de junio («Boletin Oficial
del Estado» del 23 de jullo), por ol que se crea el Centro-
Residencia Publico de Educacién Especial «Pablo Picasso» en°
Alcala de Henares (Madrid),

Este Ministerio’' ha dispuesto:

Primero.—Autorizar e] funcionamiento del Centro-Residencia
Pablico de Educacién Especial «Pablo Picassos» en la localidad
de Alcalé de Henares (Madrid), ubicado en la avenida de Cas-
tilla, sin nGmero.

Segundo.—Integrar en este Centro las once unidades de Peda-
gogia Terapéutica y los tres gabinetes de Logopedia, procedentes
del Centro Publico de Educaciéon Especial «Nuestra Sefiora de
Belén» (C6digo numero 28029792} de la misma localidad.

Tercero.—La composicién sera le siguiente:

Centro docente: 20 unidades de Pedagogia Terapéutica, seis
gabinetes de Logopedia y Director con funcién docente, con una
capacidad de 350 puestos escolares.

Residencia: 96 plazas para residentes.

Lo que comunico a V,.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde & V. I

Madrid, 13 de agosto de 1882.—P. D. (Orden ministerial de
27 de marzo de 1982), el Subsecretaric de Educacién y Ciencia,
Antonio de Juan Abad:

Ima. Sra. Directora general del Instituto Naclonal de Educa-
aién Especial. i

Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 27 de julio de 1982, de la Direc-
cion General de Trabajo, por la que se dispone la
publicacién del Convenio Colectivo de Trabajo de
Empleados de Notarias de Valencia. :
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Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para Em-
pleados de Notarias de Valencia suscrito por la Asociacién
Profesional de Notarios del Ilustrisimo Colegio Notarial de
Valencia y la Asociacién Profesional Libre de Empleados de
Notarias de la Regi6én Valenciana, presentado en este Centro
Directivo con fecha 9 de julio de 1982, y de conformidad con
el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Es-
tatuto de los Trabajadores, y el articulo, 2.° del Real Decreto
1040/1981, sobre registro y depésito de Convenios Colestivos,.

Esta Direccién General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripcién en el Registro de Conve-
nios de esta Direccién General con notificaciéon a la Comisién
Negociadora. )

Segundo.—Remitir un ejemplar de] mismo al Instituto de
Mediacién, Arbitraje y Conciliacién.

Tercero.—Disponer su publicacién en el «Boletin Oficial del
Estados. )

Madrid, 27 de julio de 1982.—El Director general, Fernando
Somoza Albardonedo. ’ :



